
PROCESO DE ELECCION DEL PRESIDENTE Y DEMAS CARGOS DE LA JUNTA DIRECTIVA DE FEDERACION LARES

Fecha Marco normativo

Acuerdo de Junta Directiva

convocando Asamblea Extraordinaria para la elección de Presidente 12 de febrero de 2019 art. 1.3 Reglamento

Publicación normas que regulan proceso elección de 

Presidente

Desde el 27 de febrero

 hasta el 4 de junio art. 1.6 Reglamento

Comunicación a los asociados de la apertura del proceso electoral y las 

normas que lo regulan 27 de febrero arts. 1.4 y 1.6 Reglamento

Difusión del proceso electoral dentro de cada territorio

28 febrero 22 de marzo

(recomendación)

Nombramiento de la Junta Electoral por la Junta Directiva 12 de febrero 2019 art. 2.2 Reglamento

Constitución de la Junta Electoral 12 de marzo

art. 2.3 Reglamento

 (funciones)

En su caso, celebración de Juntas Directivas por parte de los asociado, 

para avalar candidaturas

25 al 29 de marzo

 (recomendación)

Presentación de candidaturas

 (envío al titular de la Secretaría General de Federación Lares) de Hasta el 2 de abril art. 1.4 y 4.1 Reglamento

Subsanación de errores en la presentación de candidaturas Desde el 2 de abril hasta el 9 de abril

Análisis por la JD del cumplimiento de requerimientos formales y 

materiales por parte de los candidatos 10 de abril art. 4.2 Reglamento

Entrevista de los candidatos

 (se les abonarán sus gastos de desplazamiento a tal fin)

10 de abril de 2019, art. 4.2 Reglamento y acuerdo JD de 

12 de febrero de 2019

Elección de candidatos que serán presentados

 a la Asamblea 10 de abril 2019 art. 4.5 Reglamento

Comunicación a los interesados y a la Junta Electoral de los candidatos 

preseleccionados 11 de abril 2019

Período de alegaciones ante la Junta Electoral Hasta el 29 de abril Decisión de Junta Electoral

Resolución de alegaciones al proceso de preselección

Desde el 30 de abril

 hasta el 9 de mayo Decisión de la Junta Electoral

Comunicación a todos los socios del acta que contiene la propuesta de 

candidatos de la Junta Directiva 12 de abril 2019 art. 4.6 Reglamento

En su caso, comunicación a los socios de la resolución de las 

alegaciones planteadas ate la Junta Electoral 14 de mayo 2019 Decisión de la Junta Electoral

Publicación resultados del proceso inicial de elección en web 17 de abril 2019 art. 4.6 Reglamento
Envío de la convocatoria de la Asamblea Hasta el 20 de mayo LGS

Celebración de la Asamblea

4 de junio de 2019, Cáceres, Sede 

Diputación Provincial, 13.15 PM en 1ª 

convocatoria y 13.45 PM en  2ª 

convocatoria

JD de 12 de febrero de 2019

Art. 5 Reglamento y arts. 18.4 y 

18.5 Estatutos

Elección del Presidente

4 de junio de 2019, Cáceres, Sede 

Diputación Provincial, 13.15 PM en 1ª 

convocatoria y 13.45 PM en  2ª 

convocatoria art. 5 Estatutos
Toma de posesión del nuevo Presidente 4 de junio de 2019 art. 6.1 Reglamento

Nombramiento de Tesorero por la JD, a propuesta del Presidente julio-septiembre de 2019 art. 6.2 Reglamento

Establecimiento de vicepresidentes 1º y 2º julio-septiembre de 2019 art. 22 Estatutos
Nombramiento por la JD, a propuesta del Presidente, de tres vocales 

para la Comisión Permanente, los cuales deberán asumir su 

incorporación al Patronato de la Fundación Lares julio-septiembre de 2019

art. 24 bis) Estatutos y Estatutos de 

Fundación Lares

Normas Órgano /  Fecha de aprobación

Marco general

Legislación general de asociaciones / art. 

28 Estatutos Lares Federación /

 Reglamento que regula el procedimiento 

de elección de Presidente de Federación 

Lares

Asamblea / JD de 21 de noviembre 

de 2018

Compensaciones económicas o en especie

 a los Presidentes

Criterios de asignación de suplidos de 

naturaleza no

retributiva o salarial a los presidentes y 

administradores JD / 12 de febrero de 2019

Requerimientos de los candidatos art. 28 Estatutos / art. 3 Reglamento

Asamblea / JD de 21 de noviembre 

de 2018

Convocatoria, Constitución y Acuerdos de el Asamblea LGS /arts. 18 y 19 Estatutos


